
JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 21 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 02.
Secretaria

Se acepta, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del C. G. del P. la intervención

litisconsorcial cuasinecesaria planteada por MARÍA FABIOLA TORO CASTAÑO respecto

de la codemandada FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. en condición de vocera del

FIDEICOMISO PROVINCIA DE TOSCANA, en virtud de su calidad de propietaria de unos

audiencia única de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., por considerarlo

En consecuencia, se fija el primero (1) de febrero de 2022 a las 9:00 a.m., iniciando

con las etapas del articulo 372 ibidem. Y en la tarde, a partir de las 2:00 p.m., las etapas
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AUTO CONVOCA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA DEINSTRUCCION Y JUZGAMIENTO ART. 372 Y 373 DEL C.G.P.DECRETA PRUEBAS

Medellín, veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021)

los inmuebles trabados en la litis.

De otro lado, conforme a lo señalado en auto del 13 de abril de 2021, se convoca a

posible y conveniente.

previstas en el artículo 373 ídem.
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